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Cuando hay dinero para otras cosas, ni más 
urgentes ni más justas ¿Quedará sin resolver el 

problema económico del TAagisterio? 

le aquí la iníerroganíe surgida en el hori-
zoníe, demasiado saturado de desengaños y 
y olvidos, de rnás de 46.000 profesionales de 
la Enseñanza primaria. Hay dinero para otras 
cosas. Esto es evidente. Los hechos, más 
ciocuentes que las palabras, vienen demos-
írándolo así todos los días, y esas cosas ni 
son más justas ni más urgentes que la solu
ción del problema económico del Magisterio 
primario. Ahora ya no es posible esgrimir los 
tan manidos y desacreditados argumentos de 
otras épocas, sin ir más lejos, en este aspec-
fo, de la desastrosa de Fernando de los Ríos. 
Ahora ya hemos visto como hay dinero para 
todo lo que se quiere que lo haya Si no se 
«bonan los débitos por las clases de adultos 
será por otras causas, y conste que entre esas 
causas no creemos pueda existir ninguna con 
1̂ deseo insano de ver hasta donde llega la 
paciencia de los Maestros o de presenciar ac-
üíudes de protesta enérgica como la reseñada 
no hace mucho por los periódicos diarios. Si 
d Gobierno no lleva en sus presupuestos la 
solución del problema económico del Magis-
ísrio, para que las Cortes digan su última 
Palabra sobre este asunto, será por otras, 
Causas, que nosotros, alejados del maremag-
num de la política, no podemos vislumbrar 
ei1 esÍ0s momentos, pero que comentaremos 
^enamente, y censuraremos con dureza si 

f recen , en cuanto las conozcamos. La 

faltd de dinero, desde luego, queda completa
mente descartada e insistimos en esto para 
que nadie lo olvide. Es un deber hacerlo así 
en las presentes circunstancias para que to
dos sepamos a qué atenernos. 

La interrogante conque encabezamos estas 
líneas debe tener una contestación real y 
efectiva, categórica y terminante, dentro de lo 
que la jusiicia reclama, con la urgencia extra
ordinaria que exige la importancia del sueldo 
mínimo de 4.000 pesetas para todos los que 
aún no lo tengan y desempeñen una Escue
la, sea cual fuere su situación escalafonal, 
propietario o interino, etc., etc. Dijimos en 
uno de nuestros números anteriores que en 
esto no transigimos ni un adarme; primero 
los de abajo, los más necesitados y, si es po
sible al mismo tiempo, los demás, pero en 
caso contrario, después . . . Lo verdaderamen
te urgente es evitar que en el año 1955 vuelva 
a repetirse lo ocurrido el 1920. Fué una expe
riencia tan dolorosa, tan trágica, de conse
cuencias tan fatales para todo el Magisterio, 
y particularmente para las víctimas del brutal 
atropello cometido en nombre de la ley del 
más fuerte, que siempre resultará poco cuan
to se haga para que no tengamos que llorar 
luego con lágrimas de sangre una repetición 
aumentada, horriblemente catastrófica para el 
porvenir del Magisterio y para su tranquili
dad y satisfacción interior. 
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A los gobernantes, si no se vuelven de es
paldas a la realidad incapaces de afrontarla 
cara a cara con soluciones justas, toca el 
medir toda la gravedad de este asunto, que 
necesariamente ha de repercutir en contra de 
lo que ellos y nosotros tenemos al deber de 
defender: de la Enseñanza popular, de la 
educación e instrucción de los hijos de los 
trabajadores de todas las clases, de los que 
nó puden asistir a los colegios de los ricos, 
de la cultura del país en su base más funda
mental. Y si en una Monarquía aristocrática 
pueden tener disculpa muchas cosas, por ser 
inherentes a ella, en una República, que ha 
de tener su base más firme en la cultura y en 
la educación cívica de todos sus ciudadanos, 
esas mismas cosas no pueden encontrar dis
culpa de ninguna clase. La República que no 
sitúe en el primer plano de la vida nacional 
los problemas de la Enseñanza, será una Re
pública de nombre, pero no una República 
del pueblo y para el pueblo, puesto que se 
habrá apartado de su verdadera trayectoria, 
de uno de sus más importéfntes fundamentos. 

Para que la República sea el Gobierno del 
pueblo, por el pueblo mismo—jlo más gran
dioso!— es necesaria la capacitación absolu
ta, cívica y ciudadana del pueblo: y eso ha de 
tener su principio básico e indiscutible en la 
Escuela primaria. Por eso, gobernar en repu
blicano no puede ser olvidarse de la Escuela 
y del encargado de regentarla. Por eso, go
bernar en republicano no puede ser aumentar 
la intransigencia de los trabajadores de la 
Enseñanza con disposiciones poco meditadas 
o demasiado «partidistas». Por eso gobe nar 
en republicano no puede ser el adeudar a los 
Maestros la gratificación mísera de las clases 
de adultos de la última decena de Noviembre 
y de los meses de Diciembre, Febrero y Mar
zo. Por eso, gobernar en republicano no pue
de ser el rehuir la solución del problema eco
nómico del Magisterio, ni dar origen a pleitos 
y más pleitos, ni producir castas y más cas
tas donde todos deben ser iguales en dere
chos, puesto que lo son en deberes y respon
sabilidades. 

Cuando hay dinero para otras cosas, ni 
más urgentes ni más justas, dinero debe ha
ber para solucionar el problema económico 
del Magisterio. 

jQue estamos ya hartos de disculpas ama
neradas y de dilaciones injustificables! 

(De ^El Ideal del Mñ gis ferio*). 

Trabajos premiades 
En el Certamen pedagógico-literario organj. 

zado por la «Asociación Normalista Turolense» 
obtuvieron los premios de la Asociación Pro. 
vincial del Magisterio y de la Federación de 
Trabajadores de la Enseñanza, respectivamente 
los dos trabajos que publicamos a continuación 
Tema: Relaciones societarias que deben existir 

entre los normalistas y los m.a estros en ejerci
cio. ¿Cómo podrían iniciarse y fomentarse? 

Entre personas que se proponen seguir un 
mismo derrotero es imprescindible una mutua 
inteligencia. ¿Por qué?] Porque tanto los unos 
como los otros pueden pensar cosas que serena
mente estudiadas y meditadas pueden producir 
incalculables beneficios, tanto para sí mismos 
como para la colectividad ¡de que forman parte, 
máxime si esas personas son los maestros en 
ejercicio y los futuros maestros, llamados nor
malistas. 

De todos es conocido que^por regla general y 
salvando excepciones éstos poseen la teoría y 
aquéllos la práctica, por lo que si logramos unir
los los resultados serían inmensos, recayendo 
los beneficios en los restantes ciudadanos y de 
rechazo en los mismos educadores. 

Hasta hoy era uno el normalista y otro el 
maestro, sin haber más'distancia entre los dos 
que el dintel de la puerta|de^la¡EscueIa Normal. 

El normalista de antaño no se preocupaba 
—porque los desconocía—de los problemas que 
se le presentaban al maestro en ejercicio y éste 
a su vez no se cuidaba en adiestrar a los nove
les educadores para el mejor acierto en su co
metido tan pronto como abandonase las aulas 
de la Normal. 

Felizmente, hoy, parecen volver los maestros 
en ejercicio sus ojos hacia la Normal, viendo en 
ella el numen inspirador que les ha de marcar 
en cada caso la pauta a seguir. 

Es bien sabido que la Pedagogía avanza rapí-
dísimamente y que para poder estar al corriente 
de la trayectoria que sigue [esta rama del saber, 
hace falta acudir a la Normal, como avanzada 
en la provincia, donde se hacen eco las más 
atrevidas reformas en el campo de la Pedagogía-

Creo que para fomentar las relaciones entre 
unos y otros debiera ^empezarse por formar una 
sociedad con fines puramente culturales inte
grada por normalistas'y maestros, la que tendría 
por objelo organizar veladas y hasta Certámenes 
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literarios. En aquéllas la misión de ambos sería 
discutir sobre puntos fundamentales de Pedago
gía para esclarecer la verdad, defendiendo cada 
uno a sus teóricos, según su peculiar punto de 
vista. 

Habría disertaciones que correrían a cargo de 
- los societarios, que difundirían las doctrinas y 

ensayos de-los modernos pedagogos y de -sus 
métodos puestos en práctica. 

Como medio de desarrollarlos conocimientos 
pedagógicos se fundaría una biblioteca que con
tendría los más variados volúmenes del saber 
humano, especialmente de Psicología, Paidolo
gía y Pedagogía. Dicha biblioteca sería circu
lante para que llevase la buena nueva a los edu
cadores de los pueblos alejados del foco de cui
tara que es la capital. 

De vez en cuando se representaría alguna 
obrà teatral que serviría de solaz a los asociados 
y cuyos fondos podrían destinarse a la funda
ción y sostenimiento de una beca anual, para 
quien provisto de una gran vocación por ser 
maestro no pudiese estudiar la carrera por care
cer de disponibilidades económicas. 

Deberían organizarse excursiones mixtas de 
normaliatas y maestros para que al llegar a visi
tar los grupos escolares que funcionan en las 
grandes urbes pudieran contrastar, aquéllos su 
teoría y éstos la práctica, y así de la mutua inte
ligencia podría surgir una memoria compendio 
de todo lo visto y que serviría, igualmente, para 

, orientación de los que no pudiesen asistir a las 
excursiones y se interesasen por los problemas 
docentes. 

'Los normalistas, con los fondos que tuviera 
la sociedad, irían a los pueblos para ponerse en 
comunicación con el vecindario, niños y maes
tro respectivo. Su misión sería observar tanto en 
el ambiente rural como en la Escuela y después 
marcar sugerencias al maestro para que, de en
contrarlas aceptables, pudieran llegar a ser tan
gibles realidades. 

ANDRÉS GIL NAVARRO 

Tema: «La ciudad y la aldea desde el puntó de 
vista educativo. Medios para aproximarlos por 
la acción de la escuela y desterrar los prejui
cios rurales». 

Si cada hora tiene su afán, la presente, o por 
mel0r decir, el momento actual con sus grandes 
'"quietudes político-sociales, se presta a una 
gran meditación para encontrar los medios ade
cuados de armonía entre la ciudad y la aldea, 

y para su logro, bajo el punto de vista pedagó
gico, estimamos que lo más conveniente sería 
intentar el acercamiento espiritual entre la ciu
dad y la aldea, con lo cual queremos indicar que 
nuestro ideal sería que llegasen a amarse y a 
comprenderse o por mejor decir a fundirse y 
hermanarse en un fraternal abrazo de solidari
dad humana. 

El gran vehículo de unión para llegar a esto, 
creemos que debe ser la Escuela, como prepara
dora de las generaciones infantiles que en su 
día han de constituir la masa ciudadana. 

La misión educadora.de la Escuela, parece 
lógico que sea idéntica tanto en la ciudad como 
en la aldea y así lo entiende el Estado, al no es
ta blecer diferencias técnicas entre el Maestro, ya 
que éste, oficialmente tiene idéntica capacidad 
cuando ejerce su función pedagógica en uno u 
otro medio, lo cual estimamos de gran justicia, 
pues lo contrario sería retrotraernos a una divi
sión de castas, si la educación rural fuera dada 
por maestros de preparación inferior con menos
cabo de la población rural. 

Podría aducirse en contra de esto, que a pe
sar de la igualdad técnica de los educadores, en 
general, e! coeficiente medio de educación, es 
superior en la ciudad que en la aldea, pero en
tendemos que la causa de este hecho, que nos
otros compartimos, no puede ser imputada á la 
Escuela ya que ésta cumple por igual su misión 
en todas partes y ya que admitimos que los re
sultados obtenidos enNla educación rural no son 
todo lo satisfactorios que fuera de desear, vamos 
a examinar las causas que a nuestro juicio, mé
todos iguales producen resultados distintos y 
exponer los medios que estimamos convenien
tes para que el coeficiente medio educativo ru
ral pueda igualar al de las ciudades, cosa que de 
lograrse aproximaría (por la acción educativa) la 
ciudad y la aldea incrementando el grado de 
cultura y como consecuencia, llegar a una ma
yor comprensión social entre las gentes de ciu
dades y aldeas, que por no conocerse y amarse 
lo bastante, llegan en muchos casos a conside
rarse como enemigos. 

La población escolar de la ciudad se desen
vuelve en un ambiente social más amplio que la 
rural e indudablemente debido a esto, el niño 
es más despierto y siente mayores inquietudes 
por conocer y entender todo lo que le rodea. 
La misma vida hogareña ciudadana, es más in
tensa y varia que la lugareña y en general más 
cómoda; todas estas circunstancias dan como re
sultante, que la asistencia escolar en la ciudad 

http://educadora.de
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sea proporcionalmente más numerosa que en-la 
aldea, donde la vida ê  más dura, las necesida
des más apremiantes y el nivel cultural más ba
jo, causas todas, que contribuyen a que la asis
tencia escolar sea mucho más reducida que en 
las ciudades, en las cuales los padres de posi
ción económica más humilde (salvo raras ex
cepciones) tienen gran interés en que sus hijos 
asistan a la Escuela y adquieran lo más comple
tamente posible la primera enseñanza hasta lle
gar a la edad de emprender otros derroteros. Por 
el contrario, en la aldea, la vida miserable y la 
incultura de muchos padres, son causa de que 
infinitos niños comprendidos en la edad escolar, 
en vez de asistir a la Escuela sean dedicados a 
trabajos prematuros, con perjuicio muchas veces 
de su salud y siempre de su educación. 

Con lo expuesto creemos haber demostrado 
las causas de la superioridad educativa de la po
blación escolar de la ciudad sobre la aldea. 

Los medios, a nuestro juicio, conducentes a 
la aproximación de la ciudad y la aldea, por la 
acción de la Escuela, serían entre otros: El cum
plimiento de la ley haciendo obligatoria la asis
tencia a la Escuela; de otra prohibiendo en ab
soluto que los niños comprendidos en la edad 
escolar sean dedicados a ningún trabajo, aun 
cuando éste pudiera suponer una ayuda para los 
padres; claro es, que para evitar esto con justi
cia, se precisaría el cumplimiento de otras leyes 
y normas de buen gobierno en virtud de las 
cuales se lograra reducir a un mínimo el paro 
obrero, fomentando las obras públicas y mejo
rando las condiciones de la vida del campesino, 
con lo cual los hijos de las familias humildes, 
no se vieran precisados a desempeñar trabajos 
impropios de su edad, ya que con el sistema por 
nosotros propugnado el padre ganaría lo sufi
ciente para el sustento de su familia y entonces 
la ley, de una manera inexorable podría obli
garle a que sus hijos asistieran a la Escuela. 

Admitidas así las cosas, que a nuestro juicio 
son muy factibles, habríamos logrado un nivel 
educativo semejante entre las poblaciones esco
lares de la ciudad y la aldea y sólo nos restaría 
su aproximación sirviendo como vehículo la Es-
'cuela; para ello, entre otras cosas, estimamos de 
gran utilidad el prodigioso invento de la radio, 
trasmitiendo por ella, desde los núcleos cultura
les más importantes de la nación a todos los 
pueblos, lecciones pedagógicamente preparadas 
y siempre al alcance de los niños, explicadas 
por los educadores más capacitados; para esto 
se precisaría que el Estado dotara a todas las 

Escuelas de aparatos de radio y se estableciera 
en España un buen servicio de Radiodifusión 

Con las lecciones radiadas, deberían también 
alternarse conferencias amenas y asequibles a 
los niños, de cosas varias e interesantes para 
ellos, como también programas musicales que 
a más de entretenerlos, les harían agradablela 
asistencia a la Escuela. 

La música radiada, las canciones escolares 
nociones que deberá darles el Maestro, de dibu
jo junto con la enseñanza pedagógica 'de las 
demás disciplinas, completarán su educación es
tética, deleitándoles y haciéndoles conocer y 
amar la belleza y aun cuando esto a muchos pu
diera parecerles supérfluo, nosotros lo conside
ramos algo fundamental toda vez que el amor a 
la belleza educa la sensibilidad y hace a los 
hombres mejores. 

Consideramos también indispensable el inter
cambio escolar, es decir, que el Estado, la pro
vincia y el municipio den consignaciones para 
que grupos escolares de la aldea, pudieran tras
ladarse algunas veces a la escuela de la ciudad 
y durante algunos días hacer vida escolar común 
con sus compañeros e igualmente grupos esco
lares urbanos debieran visitar en épocas propi
cias las escuelas rurales, asistiendo a ellas tem
poralmente. • 

Estos intercambios, podrían ser aprovechados 
por los maestros para lecciones prácticas y con 
ello se lograría que los niños del campo y la 
ciudad llegaran a amarse y a conocerse y sobre
todo creemos que los niños de los pueblos y 
aldeas, bien orientados en sus períodos de vid.i 
ciudadana, llevarían a sus lugares una nueva sa
via que al ascender y espandirse crearían futuras 
generaciones de las que quedarían desterrados 
los «prejuicios rurales» debidos principalmente 
al aislamiento en que viven las humildes clases 
de la gleba. 

Los intercambios escolares a más de las ven
tajas citadas, servirían para fomentar al par que 
la intelectual, la educación física, ya que duran
te la estancia de los escolares en la aldea se rea
lizarían excursiones, ejercicios y deportes al aire 
libre, cosa que en la ciudad no siempre es via
ble, y esto repetido las veces posible daría por 
resultado la formación de generaciones que a 
más del cultivo de la inteligencia, lograran el 
muscular, pudiendo todo ello bien orientado, 
dar como resultado el mejoramiento de la raza, 
en sus aspectos físico e intelectual y quizá lo
grar la formación de un pueblo inteligente, fuer
te y bello, como el incomparable de la Grecia 
clásica. 



LA ASOCIACION 

para terminar diremos que no se nos ocultan 
las dificultades que ofrecería llevar a la práctica 
alguna de las ideas por nosotros expuestas, pero 
con un poco de comprensión por parte de todos, 
aobernantes y gobernados, no sería difícil llegar 
a su realización, con lo cual seguramente se lo
graría una mayor cordialidad humana entre las 
generaciones futuras. 

MARÍA DEL PILAR MARCOS 

CERTAMEN PEDAGÓGICO 
DE VALLADOLID 

Reunidas las dos Asociaciones de Maestros 
de esta provincia, «Federación de Trabajadores 
de la Enseñanza» y «Provincial del Magisterio», 
han acordado celebrar en esta capital un Certa
men pedagógico, con sujeción a las siguientes 
bases: 

Se otorgará un premio de 200 pesetas al niejor 
trabajo sobre el tema propuesto por el Excelen
tísimo Ayuntamiento de esta capital: Valor so
cial y pedagógico de la cantina y colonia escolar. 

Un segundo premio de 150 pesetas, al mejor 
trabajo sobre el tema propuesto por la Excelen
tísima Diputación Provincial de Valladolid: Ca
racterísticas eficaces que'requiere ana educación 
de los niños recogidos en orfelinatos y hospicios. 

Un tercer premio de 125 pesetas, al mejor tra
bajo sobre el tema propuesto por la Universidad 
de Valladolid: La enseñanza del idioma patrio 
en las escuelas nacionales. 

Un cuarto premio de 100 pesetas, al mejor 
trabajo sobre el tema propuesto por el Instituto 
Zorrilla de esta capital: Nacionalismo y univer
salismo en la enseñanza de la Historia. 

Un quinto premio de 100 pesetas, al mejor 
trabajo sobre el tema propuesto por el Instituto 
Giner de los Ríos, de esta capital: El Maestro 
actual: sus características: plano social que ocu
pa. El maestro del pasado: bosquejo histórico. E l 
maestro del futuro. 

Un sexto premio de 100 pesetas, al mejor tra
bajo sobre el tema propuesto por las dos Aso
laciones de maestros de esta provincia: La jor
nada escolar: la fatiga en el niño y en el maes-
tro. El problema del rendimiento. La técnica pe
dagógica. Los parques infantiles. 

Un séptimo premio de 75 pesetas al mejor 
trabajo sobre el tema propuesto por la Escuela 

ormal: En quién reside como derecho y como 
tenia función educativa. Fúndame ntación crí

tica de esta cuestión. Lugar en ella del niño, de 
la familia y del Estado. Conclusiones de orden 
técnico, político y social para un posible plan de 
la enseñanza primaria española. 

Un octavo premio de 75 pesetas, al mejor tra
bajo sobre el tema propuesto, asimismo, por la 
Escuela Normal: La cooperación y las Mutuali
dades en la escuela primaria. Examen crítico de 
la acción moralízadora de unas y otras para de
rivar sus valores sociales. 

Un noveno premio de 50 pesetas, al mejor 
trabajo sobre el tema propuesto por la Inspec
ción de Primera Enseñanza: La enseñanza de la 
agricultura en las escuelas nacionales de esta 
provincia. 

2. a Podrán aspirar a ellos todos los maestros 
nacionales con ejercicio activo en la escuela na
cional. 

3. a Los trabajos vendrán escritos a máquina 
o a mano (en este caso con letra legible) por 
una sola cara, sin firma ni contraseña alguna 
que muestre el nombre del autor y señalado 
con un lema. En sobre aparte, y colocando en 
su parte externa el lema, objeto del trabajo rea
lizado, se incluirá una plica donde irá anotado 
el nombre del autor, escuela y provincia donde 
ejerce y demás circunstancias que considere ne
cesarias para su mejor identificación. 

4. a Un Tribunal competente, constituido por 
profesores de la Normal, inspectores y maestros 
de esta capital, será el encargado de examinar 
los trabajos presentados al Certamen y de emitir 
el fallo correspondiente, en orden al otorga
miento de los premios, el cual tendrá la máxima 
autonomía para declarar desierto alguno, si se 
considera que los trabajos presentados no mere
cieran tal recompensa, como asimismo de des
doblar un premio en dos o de otorgar accésits 
consistentes en diplomas y menciones honorí
ficas. 

5. a Con la antelación debida a la celebra
ción del Certamen, será publicado en la prensa 
diaria y profesional, el fallo del Tribunal'en or
den a los trabajos premiados; no así en el refe
rente al nombre de sus autores, cuyas plicas no 
se abrirán hasta el día de la inauguración del 
mismo. Las demás plicas se conservarán cerra
das durante un plazo de tres meses, durante Tos 
cuales podrán retirar sus autores los trabajos 
presentados y que no fueron objeto de distin
ción alguna. 

6. a Los trabajos premiados quedarán de pro
piedad de las dos Asociaciones, las cuales se 
reservarán los derechos de venta y publicación,, 
si así lo esiimaren conveniente. 



6 LA ASOCIACIÓN 

7.a El plazo para la presentación de trabajos 
al Certamen, terminará indefectiblemente el dia 
15 de Junio del año en curso, y su dirección a 
esta capital será la siguiente: Comité del Certa
men Pedagógico: Escuela Normal: Valladolid. 

LA COMISIÓN 

D K'S 'DE Z A R A G O Z A . 

AsamLlea Je la Asociación 

Nacional del Magisterio 

Día 5: M a ñ a n a . — A las diez y media em
pieza la sesión. Se lee y se aprueba el acta con 
un voto de gracias para el secretario de la Mesa. 
Vizcaya, que no estuvo el día anterior, se ad
hiere al acuerdo de que el Frente Unico tenga 
una «política» definida de apoliticismo. 

Se pasa al cuarto punto de la convocatoria, 
votación del Reglamento. Valladolid y Madrid 
opinan debe votarse por separado la totalidad y 
las incompatibilidades. El presidente hace his
toria de este asunto y dice procede ahora votarle 
como está. 

Así se hace en votación personal, resultando 
16" en pro, 12 en contra y cuatro abstenciones. 
No queda aprobado por faltar el tanto por ciento 
y se acuerda que la Comisión segunda envíe a 
provincias el Reglamento para su modificación. 

El quinto punto de la convocatoria trata de 
provisión de Escuelas, y a propuesta del presi
dente se acuerda discutir primero el cuestionario 
de la Dirección general, aunque no se haya re
cibido oficialmente. 

Se acuerda por 7.690 votos contra 3.454 y 
430 mixtos que sea la condición preferente los 
servicios totales, y por 9.479 votos contra 3.545 
y 356 abstenciones, que le siga la Escuela en 
vez de localidad. 

Respecto a la segunda pregunta, que dice «si 
a los Maestros del segundo Escalafón que han 
pasado al primero se les ha de computar los ser
vicios prestados en localidad o Escuela», se 
acuerda que ya está determinado por la vota
ción anterior, aunque precisa fijar desde cuándo 
empieza ese derecho, si desde su plenitud de 
derechos o de antes. Como este extremo es un 
asunto delicado, se nombra una Comisión, com
puesta por Teruel, Zaragoza, Alava, Tarragona y 
Asturias, para que lo propongan a la Asamblea. 

A la tercera pregunta: «¿Qué censo de pobla
ción corresponde adjudicar a los nombrados pa

ra una Escuela que tiene que abandonar por re
clamación ante el Supremo»?, se auerda se le 
considere como si estaviera en la misma Escue
la de que procede. 

A la cuarta pregunta: «¿Podrán acudir al pri
mer concurso de traslado todos los cursillistas 
del 31? De ser así, ¿qué vacantes se les permiti
rá solicitar?», se contesta por aclamación que 
pueden ir con el número del Escalafón, sin aña
dir nuevas series o grupos, y se acuerda que la 
Comisión de provisión de Escuelas articule y 
ordene las peticiones de los representantes y lo 
presente en la próxima sesión. 

La Comisión nombrada para el estudio de las 
• cuentas propone que para la próxima Asamblea 
se piense el destino que se ha de dar a algunas 
partidas que vienen repetidas todos los años. 
Dice que se gastaron para la Asamblea de San
tander 34.111,66 pesetas y que hoy cuenta con 
139.733,66 pesetas. Propone se aprueben las 
cuentas y se conceda un voto de gracias al teso
rero; Sr. Mampaso, y demás señores de la Per
manente por su trabajo meritorio. Palència pro
pone, y se acuerda, que en adelante se envíe a 
las representaciones un balance de las cuentas 
y lista o número de socios, con altas y bajas. El 
secretario Sr, Campillo; dice que se ha contes
tado a las reclamaciones y que debe autorizarse 
a la Permanente pueda ampliar el personal,, por 
ser hoy insuficiente, y que hay que llevar un 
fichero. Zaragoza dice que mandando las fichas 
a los representantes no será necesario aumentar 
el personal. 

El Sr. Robles, de Murcia, vocal de la Comi
sión revisora de la Memoria, con gran elocuen
cia y con deseo de dar un dictamen justo, nos 
pareció, sin embargo, que, llevado de ambas 
cualidades, fué más lejos de lo que él quiso» 
causando algún revuelo. 

Dice que no basta dolerse de los fracasos que 
tenemos por las circunstancias actuales, sino 
que deben señalarse los remedios; de las gestio
nes para cobrar adultos, segregación de plazas, 
suspensión de ascensos, presupuestos, etc., no 
se ha actuado con eficacia; del domicilio social' 
que es oficina y no hogar; del Frente Unico» 
que no basta cruzarse de brazos ante la acción 
del enemigo, sino descubrirlo. 

Le contesta el presidente con toda ecuanimi
dad, empezando por ensalzar su oratoria, pero 
quejándose de la forma dura con que ha sido 
tratada la Permanente, aunque sin saber si ha 
sido censura o aplauso. Se dice que no hay de
talles en la Memoria, pero se debe reconocer 
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que refleja la labor, aunque no es una historia 
diaria de ella; se duele de que la Comisión no 
se haya acercado antes a la Permanente a pedir 
las'aclaraciones, en vez de ir a fuentes contra
rias, y de que la Directiva se haya hecho eco de 
loque él ha dicho. Esto lo rechaza. A las dos 
se levantó la sesión. 

Tarde.—A las cuatro y media se abre la se
sión. Ha habido un incidente entre los señores 
Robles y Campillo. Estos señores dan sus expli
caciones. El presidente dice que debe ponerse 
en claro las vaguedades expresadas por la ma
ñana por el representante de Murcia. Zaragoza, 
para terminarlo, propone la aprobación de la 
Memoria! Barcelona opina debe hablarse claro, 
pero con serenidad. Málaga, que hablen los re
presentantes. Se acuerda que se trate el asunto 
por'9.960 votos contra 1.039, y así se hace lar
gamente. 

El presidente dice que no recibió mandato de 
trasladar el domicilio social, sino autorización, 
y que no lo ejecutó por motivos de delicadeza. 
Madrid manifiesta que la Casa del Maestro se 
honraría muchísimo con albergar en ella el do
micilio social de la Nacional, para que fuera la 
Casa de todos los Maestros españoles. Teruel, 
otro miembro de la Comisión, asegura que ésta 
acordó: 1.° Aprobar la gestión de la Permanen
te. 2.° Recabar del Frente Unico la máxima ac
tividad. 3.° Pedir una aclaración a lo de adul
tos, segregación, ascensos y presupuesto. 4.° 
Que cuando no se pueda realizar una gestión, 
se comunique a los representantes. 

El presidente dice que aunque se crea haber 
pasado la nube, la Permanente ha quedado mal 
parada, todo debido a la campaña que se hace 
contra ella. El Sr. Robles debe saber si hay acu-

• acusaciones concretas y decir de quien vienen, 
para que haya disciplina. Este señor rechaza ta
les hipótesis, porque lo ignora. Barcelona dice 
que después de oír a Teruel y Murcia bien pue
de aprobarse la Memoria y la conducta de la 
Permanente, y así se acuerda por aclamación. 
Málaga, que se diga quiénes son del Comité 
central y se apliquen las sanciones. Se aprueba. 
Madrid manifiesta que uno de dicho Comité se 
le ha acercado para hacerse responsable de todo. 

Se pasa al sexto punto, que trata de actividad 
social que pueden realizar las organizaciones de 
Primera enseñanza. El presidente recuerda un 
caso de una Maestra de Madrid, cuya acción po
día hacer la Asociación, y se exponen por varios 
Acales diversos objetivos y se suspende la se-
sión por diez minutos. Al reanudarse, se discute 
la Provisión de Escuelas. 

Sn acuerda, por aclamación, pedir la deroga
ción del último Decreto de concurillos y se esta-
blezGán estas preferencias: 1.a, servicios en la 
misma Escuela; 2.a servicios en la misma loca
lidad; 3.a número más bajo en el Escalafón. Se 
discuten otros extremos con este punto relacio
nados y el secretario de la Mesa lee el acta an
terior, que se aprueba. Algunos representantes 
proponen intervenir cerca de las autoridades en 
el incidente de ayer por los Maestros de Madrid. 
Se acuerda: 1.° Que se den las resultas. 2.° Que 
se haga verbal ante el Conseje local. 3.ü Que 
los barrios se anuncien en el general con el 
censo de la población mayor. 4.° Que se haga 
concursillo entre anejos. 5.° Que ninguno de 
éstos vaya a la capital. 

También se acuerda que el primer turno se 
incorpore al cuarto, y respecto al segundo turno 
se propone que el Maestro quede a.disposición 
del Inspector, pero se acuerda incorporarle al 
cuarto. 

Terminado esto, el presidente anuncia que la 
Permanente pone a disposición de la Directiva 
los cargos, para que piense ésta en renovarlos, 
pero él mismo propone y se acuerda dejarlo pa
ra el final, levantándose en el acto la sesión. 

(Continuará). 
(De «.La Escuela Moderna-»). 

LA LEGISLACION DE PRIMERA ENSE
ÑANZA DE LA REPUBLICA, por C á n 
dido J . At ju í l a r y S. H e r n á n d e z . 

Esta obra contiene de una manera metódica 
la legislación escolar y profesional desde el 14 
de Abril de 1931 al 31 de Diciembre de 1933. 
El espíritu avisado y seleccionador de sus auto
res ha conseguido resumiren un tomo en 4.° de 
unas 200 páginas todo lo básico que se ha le
gislado entre las fechas indicadas, facilitando 
una orientación clara sobre cualquier disposi
ción legislativa que de momento pueda intere
sar a los maestros, evitándoles una rebusca, 
siempre difícil y engorrosa. 
. «LA LEGISLACIÓN DE PRIMERA ENSEÑANZA DE LA 
REPÚBLICA se ha puesto a la venta, al precio de 
4 pesetas, en la Editorial Yagüs, plaza del Conde 
Barajas, 5. 
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J^a más Barata dentro de la mejor calidad. 

En este establecimiento encontrarán los señores \ 
Maestros todo lo relacionado a la enseñanza primaria Í 
como así mismo tiene de venta todas tas asignaturas | 
oficiales de ambas Normales y las obras de texto con \ 
arreglo ai plan vigente para los estudios del Bachille- , 
rato Elemental y Universitario. \ 

También dispone de material Pedagógico y Cientí-
f leo para Escuelas y Centros de 2 / enseñanza y todo | 
lo relacionado al ramo. 

SAN J U A N , 49 T E R U E L 

a t e o ^ a r z a r a n 
Mesa-banco bipersonal , del modelo oficial 

deloMuseo P e d a g ó g i c o ^ N a c i o n a l 
= ESPECIALIDAD DE ESTA CASA 

Gran surtido en géneros del país y 
ctranjero—Confecciones esmeradas. 
Facilidad en el pago a los señores r 

Se fabrican también: 

extranjero—üonfecciones esmeradas. 5 t> MESA/1 fon-s;6 6il1'a16· c.on a"f0 al ̂  
timo modelo.'y toda clase de mobiliario escolar. 

Muñoz Nogués núm. 8 T E R U E L 

goHcitcn precios indicando estación destino, 9 

¡ se les cotizarán franco porte " 
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í%ï Magistarlo de la pi ov i c i» . 

DISPONIBLE 

»í*lli>rc»fe3 "Tipoifî aaaos «le Hijo ¡¡de^Perr^ca \ 

QSofi Andrés,4,***Teruel. 
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